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Sentido de la resolución; Revocación parcial.

Visto el estado procesal del expediente RR-1808/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por en lo sucesivo, el recurrente, en contra de la

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El nueve de agosto de dos mil veintidós, e! hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 210423422000080.

. Con fecha veintiuno de septiembre de año dos mil veintidós, el Titular de la

Unidad de Transparencia de! sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta

de su solicitud de acceso.

III. Con fecha trece de octubre del año dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en

lo sucesivo, el instituto.

IV. Por auto de trece de octubre del año dos mil veintidós, el entonces Comisionado

Presidente, tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurren^
cual se le asigno el número de expediente RR-1808/2022, mismo que fue turnado a

la ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca.

el

V. Mediante proveído de fecha diecinueve de octubre de dos miL veintidós, se

admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admi y^
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad'^
Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que í.e sirvieron de
Tel: (222) 309 60 60 wvyw'.Ítaipúe.org!mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

1

Eliminado 1

EL
IM

IN
AD

O
 1

: U
na

 p
al

ab
ra

. F
un

da
m

en
to

 le
ga

l: 
Ar

tíc
ul

os
 1

16
 d

e 
la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

Ac
ce

so
 a

 la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
Pú

bl
ic

a,
 7

 fr
ac

ci
ón

 X
 1

34

fra
cc

ió
n

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n 
M

at
er

ia
 d

e 
C

la
si

fic
ac

ió
n 

y 
D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
pa

ra
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

Ve
rs

io
ne

s 
Pú

bl
ic

as
, 3

 fr
ac

ci
ón

IX
 d

e
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e

 P
ro

te
cc

ió
n

 d
e

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s
 e

n
 P

os
es

ió
n

 d
e

 S
uj

et
os

 O
bl

ig
ad

os
, 

y
 5

 fr
ac

ci
ón

 V
III

 d
e

 la
 L

ey
 d

e
 P

ro
te

cc
ió

n
 d

e
 D

at
os

Pe
rs

on
al

es
 e

n 
Po

se
si

ón
 d

e 
Su

je
to

s 
O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rtu
d 

de
 tr

at
ar

se
 d

e 
un

 d
at

o 
pe

rs
on

al
 c

on
si

st
en

te
 e

n 
no

m
br

e 
de

l r
ec

ur
re

nt
e.



Sujeto Obligado:
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base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y el alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintidós, se tuvo por

Í^rdidos los derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto al
iforme justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial que le otorgó este último,

mi^o, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

^ serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el
'erodelnstruccíón y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.ci
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VIH- Por auto de trece de enero de dos mil veintitrés, se amplió el plazo por una

sola vez para resolver ei presente asunto hasta por veinte días hábiles más,

contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.

IX. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

PrÍm0rO. ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públj

del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio électrónico, cumpHendQ

con todos los requisitos aplicables, ̂ establecidos en el artículo 172 de la L^^y_
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.

Ahora bien, el sujeto obligado señaló en su informe justificado remitió al recurrente

un alcance de su respuesta inicial (cuatro de noviembre de dos mil veintidós): por lo

que, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento señalada en el numeral

183 fracción III del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder las

preguntas con números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38 y 39 de su solicitud de

acceso a la información pública, lo remitió a un portal de internet, que después de

haber realizado una serie de pasos no se obtuvo la información solicitada.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

de su respuesta inicial le señaló al recurrente lo siguiente:

...Respecto de las preguntas 1, 2, 3, 6 y 7 para encontrar la información en las
siguientes ligas electrónicas:

facción XXXIX
h ttDs://tin vurl. coml27o usuva

ti

Respecto de las preguntas 4 y 5 podrán encontrar la información en las siguientes
^ectrónicas:

^ciónXLV
J3t(ds://tinvurl.com/24nwsblf

Respecto de la pregunta 8 podrán encontrar la información en las siguientes ligas0) ^^g^cas:
httDs://buscador.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/web/auest/buscadornacional?b
uscador^%22reservada%22&coleccion=5

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000^ , Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ,j
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Para este punto cabe hacer mención que deberá dar clic en el apartado solicitudes.

Acto seguido deberá elegirá través de los filtros la información deseada....

Respecto a la pregunta 10 podrán encontrar la información en la siguiente liga
electrónica.

Se hace de su conocimiento que deberá colocar en el apartado ejercicio el de su
elección.

A continuación en el apartado '^buscar" se deberá colocar el nombre de la
Secretaria de Desarrollo Rural.

Año 2019

httos://itaiDue.ora.mx/Dortal2020/recursosRevislon.DhD?anio=2019

Año 2020

httDs://itaÍDue:ora.mx/Dortal2020/recursosRevision.DhD?anio=2019

Año 2021

httDs://itaÍDue.ora.mx/Dortal2020/recursosRevision.DhD?anio=^2021

Año 2022

httDs://itaiDue.ora.mx/Dortal2020/recursosRevision.DhD?anio=2022

Respecto de la pregunta 38 podrán encontrar la información en la siguiente liga
electrónica.

Fracción XXXV

httDs://tinvurl.com/29lccxoo

Respecto de la pregunta 39 podrán encontrar la información en la siguiente liga
electrónica:

Fracción X

h ttos://tin vurl.com/25dvvaD v.
tf

Lo anterior, se dio vista al recurrente para que dentro del termino de tres días hábil

siguientes de estar debidamente notificado, manifestara algo en contrario re^ecto al
alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado aIgo,/tál ciárnta
quedo establecido por acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintio^^
Ahora bien, la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto obligado

al agraviado se observa que este último trato de perfeccionar su contestación

i

'!1

original, en virtud de que solamente le remitió links y en algunos .puntualizo los pasos
i  I ^ r' < I ^ i ! , ;

)  \ \ \ I i ‘ =
'^Tel: (222) 309 60 60' 'Aww.pipue.org.mx , !

I

/ \/

/

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 72000
;  ‘ *

■ \ 5i
1

/ Ii
!i.

I \
j



Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

NSriTi.ir,

NfCRWAClCN
; TP,-^Nr:PA-5£'i; 4, w a ..a

VP'WTECCóS d:
de; •'■5'ACODE rU-HlA

que tenía que realizar el recurrente para localizar la información, por lo que, no se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente
asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió

a la Secretaría de Desarrollo Rural, una solicitud de acceso a la información pública,

a la que se le asignó el número de folio 210423422000080 y se observa que pidió:

"La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido a
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que se dé
respuesta a la presente solicitud de información.

1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.

3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos.

4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que
fueron clasificados; así como también señalar cuáles documentos o
información con el carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.

5.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados,
con todos los datos que exige el artículo 128^ de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

p^Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
^serva de información o de datos sea parcial o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que lo solicitado se trataba de información
-o^^atos que se encontraban clasificados como reservados.

.^-"•d^popia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
^e la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.

9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
<;^oí7fra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
^173^-175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

I
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lO.-Ei número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en término'de lo dispuesto por los artículos 169, y 172, fracción I, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla.

11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
una solicitud de información.

12.-De ia información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución dei instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.

13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.

14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.

15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadaho frente actos u
omisiones de esta autoridad.

16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta
autoridad ya sea de manera parcial o total.

17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o
sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el
caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el número de
expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o recursos.

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.

19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves]^
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes
presunta responsabilidad administrativa solicitada en el punto Inmediato
anterior, así como también el puesto/cargo/categoría del servidor^úbUco
señalado en cada una de estos. —

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadfira\
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la ̂
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digitaMiL
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecuciói\\

21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas. , i ! I j ^ ‘  , |  i
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22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante ia
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obiigado.

23.-De ia información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía Genéral del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.

24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.

25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

26.-La cantidad/número de coníraíos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de fas actividades y funciones de este sujeto
obligado.

27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información institucional derivado de las actividades
y funciones de este sujeto obligado.

29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos,
convenios, y/o pactos con terceros.

30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.

31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitación
pública.

32.-Señalar el período en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:

J^Edictum S.A. de C.V.
Y Ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.

yFTsmqndo Pérez Corona.
Curiel Molina.

^^JiiárrTirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.
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Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.

Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Eniace de ía Mixteca Pobiana S.A. de C. V.

Jesús Manuel González Ortega.

Mónica Ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con^erc\
precisar aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o rurales:
Edictum S.A. de C.V.

ignacio Ángel Juárez Galindo.

Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V.

Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.

Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.

Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.

1

t

I

I

1Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
\ Tel; (222) 309 60 60 wvyw.itaipue.org.rnxAvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Pubiicaciones y Pubiicidad del Sur, S. de R.L de C.V.

Raymundo Riva Palacio Neri.

Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.

Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de ¡a Mixteca Poblana S.A. de C.V.

Jesús Manuel González Ortega.

Ménica ivette Ventosa Ávila.

Jesús Manuel Rojas Franco.

Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.

Jesús Manuel González Ortega.

Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.

Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.

Ángel Herrera Martínez.

Pro-Medios S.A. de C.V.

34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior.

35.^Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o biogs:

wv/w.hipocritalector.com

www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com

www.intoleranciadiario. com

}^^^.puebla.contrareplica.mx

^wvÁelsoldepuebla.com
www.retodiario.com

www.urbanopuebia.com.mx

^^^e^wjT^enio. com/puebla
www.periodicocentrai.mx

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx ; ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^q
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www.sucesospuebla.com

www.heraldodepuebla.com

www.parabolica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.eipopular.mx

www.24horaspuebla.com

WWW. enlacenoticias. com.mx

www.almanaquerevista. com

www.mediatik.com.mx

www.elquetzaldecholuia. com

www.revistaunica. com.mx

www.elincorrecto.mx

36.-Copia digitai de la documentación comprobatoria de ios actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior a ia fecha de
contestación de ia presente solicitud donde figuren ios portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; lo anterior de conformidad a lo
señalado por el articulo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal.

37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad ha sido
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos y se ha
visto obligada de rendir informe correspondiente.

38.‘EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de la recomendación que le fue realizada.

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este
sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
uno de los burócratas.

40.-EI lugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que sa
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligada
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombra
completo, domicilio y teiéfono.
41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera dimal y c
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante

42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o ac
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración
información/documentos.

4

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección
de datos personales en su posesión. , : i ,

‘ Tei; (222j 309 60'60 wvyw.itaipue.org.'mx ’
i  ' , ! '
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44.-De ta información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes
portales de internet o blogs:

vmw.hipocritalector.com

www.serranonoticias.com

www.mtpnoticias.com

www.intoleranciadiario.com

www.puebla.contrareplica.mx

www.elsoidepuebia.com

www.retodiario. com

WWW. urbanopuebla. com. mx

www.milenio.com/puebia

www.periodicocentral.mx

www.sucesospuebla.com

www.heraldodepuebla.com

www.parabolica.mx

www.contraparte.mx

www.sintesis.com.mx/puebla/

www.eipopular.mx

www.24horaspuebla.com

www.enlacenoticias.com.mx

www.almanaquerevista.com

www.mediatik.com.mx

WWW. elquetzaldech oluia. com

www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx...".

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 13 párrafo primero, 30, 31

«aeeión IX y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
2 fracción 1,12 fracción VI, 15,. 16 fracciones I  y IV, 142, 145,146,150 y 156

' >ffac^nes II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
de Puebla; 1, 2, 4, 5 fracciones II, III y IV, 6 fracción VI, 13,15,16, 21 y 32 del

..^^eglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, me permito hacer de su
^Conocimiento lo siguiente:
<::^;;;^e a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información SASIA 2.0 el

(lia doce de agosto de dos mil veintidós, le fue notificada la incompetencia parcial
respecto de las preguntas "...18.- EL número/cantidad de informes de presunta

ii

I
I
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responsabilidad administrativa que se hayan presentado ante el órgano interno de
control o autoridad substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los
artículos 3 fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por
cada uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.,
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y no
graves que motivaron la integración de cada una de los informes de presunta
responsabilidad administrativa solicitadas en el punto inmediato anterior, así como
también el puesto/cargo/categoría del servidor público señalado en cada una de
estos, 20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad
sustanciadora y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad
a la Ley Genera! de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución, 21.-
El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto en
contra de resoluciones emitidas por ¡a autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas y 32.-Señalar el periodo en el que se
encontraron o se encuentran registrados las siguientes personas dentro del padrón
proveedores de este sujeto obligado: Edictum S.A. de C.V. Ignacio Ángel Juárez
Galindo. Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C.V. /remando Pérez
Corona. Yazmin Curie/ Molina. Iván Tirzo Santos. Enrique Núñez Quiroz. Contra
Réplica Puebla S.A. de C.V. Ramiro Vivanco Chedraui. Fernando Maldonado
González. Miguel Ramírez Alvarado. Contraparte Informativa y Periodística S.A. de^
C.V. Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V. Publicaciones y Publicidad del
Sur, S. de R.L. de C.V. Raymundo Riva Palacio Neri. Raúl Toledano Santos. Miguel
Hoyos Bravo. Gabriel Sánchez Andraca. Compañía Periodística Enlace de la
Mixteca Poblana S.A. de C. V. Jesús Manuel González Ortega. Mónica Ivette Ventosa
Ávila. Jesús Manuel Rojas Franco. Gerardo Ruíz Herrera. Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega. Car/os Torres Flores. Iván Rogelio Mercado
Martínez. Carlos Gómez Marín. María Silvia de Julián Anguiano. Ángel Herrera
Martínez Pro-Medios S.A. de C.V,..."- “...26. '•La cantidad/número de contratos,
convenios, o cualquier tipo de pacto con terceros para la creación, difusión, y la
publicación de todo tipo de contenido o información institucional derivado de las
actividades y funciones de este sujeto obligado. 27.-Por cada uno de estos
contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar si se trata de personas
físicas con actividad empresarial o personas morales. 28.-Por cada uno de estos
contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar cuales tuvieron como objeto
publicitar, difundir exclusivamente por medios digitales -como portales de noticias
en internet- cualquier acción tendiente a dar a conocer información institucional
derivado de las actividades y funciones de este sujeto obligado. 29. -'El monto
monetario/precio/costo por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con
terceros. 30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar l<^ '
nombres de las personas físicas o mora/es con las que se celebraron. 31.-Por caa^
uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar aquello^'
celebrados con excepción al procedimiento de licitación pública. 33,-Por cod§^uno
de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros precisar
celebrados con las siguientes personas físicas o morales: Edictum ̂ S^/de
Ignacio Ángel Juárez Galindo. Compañía Periodística El Sol de Puebla sit de 'yíA
Fernando Pérez Corona. Yazmin Curiel Molina. Iván Tirzo Santos. Enrique Wí/^z\ j
Quiroz. Contra Réplica Puebla S.A. de C.V. Ramiro Vivanco Chedraui. Fernarrob-^
Maldonado González. Miguel Ramírez Alvarado. Contraparte Informativa y
Periodística SA. De C.V. Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V. Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos. Miguel Hoyos Bravo. Gabriel Sánchez Andraca. Compañía
Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V. Jesús Manuel González

_ Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.iTix
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Ortega. Mónica Ivette Ventosa Ávila. Jesús Manuel Rojas Franco. Gerardo Ruíz
Herrera. Hugo Martínez Diez. Jesús Manuel González Ortega. Carlos Torres Flores,
íván Rogelio Mercado Martínez Carlos Gómez Marín. María Silvia de Julián
Anguiano Ángel Herrera Martínez. Pro^Medios S.A. de C.V. 34.-EI monto
monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios, y/o pactos que
se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el punto inmediato
anterior. 35.‘Con motivo de entregables o documentación comprobatoria de los
actos y contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.intoleranciadiario.com

www.urbanoDuebla.com.mx

www.sucesosDuebla.com

www.contraDarte.mx

www.24horasDuebla.comwww.enlacenoticias.com.mxwvm.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx www.elauetzaldecholula.com vmw.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx, 36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los
actos y contratos materia de este ordenamiento, por un lapso de tres años anterior
a la fecha de contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de
internet señalados en el punto inmediato anterior: lo anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal... ”.

Ahora bien, la Secretaría de Desarrollo Rural, en atención del artículo 150 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, dará
respuesta a las siguientes preguntas:

1.- Respecto de las preguntas número/cantidad precisa de información o
documentos que esta autoridad ha clasificado como reservada parcial o
totalmente. 2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que
este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o
parcialmente. 3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones
que clasificaron como reservada información o documentos, 6.-Copia digital del
análisis y de la prueba de daño que se aplicó por coda reserva de información o de
datos sea parcial o total, y 7-EI número/cantidad de solicitudes de información que
esta autoridad contestó Invocando en su respuesta que lo solicitado trataba de
información o de datos que se encontraban clasificados como reservados...” se
hace del conocimiento que podrá consultar la presente información en la

^---^-^lataforma Nacional de Transparencia, toda vez que al ser una obligación de
T^^^ansparencia con fundamento en el artículo 77 fracción XXXIX de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, a través
de los siguientes pasos:

Ir^resar a la página web httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx

\:r2^n el menú principal dar clic en Información Pública.

3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla.

4. En el listado de Institución, dar clic en Secretaria de Desarrollo Rural.

Cs. Ene7 apartado de Obligaciones Generales, dar clic en "Comité de Transparencia"
(fracción XXXIX-A).

www.mtpnoticias.com
www.retodiario.com

www.serranonoticias.com

WWW. elsoldepuebla. com
www.milenio. com/puebla www.Deriodicocentral.mx
www.heraldodepuebla.com

www.sintesis. com.mx/puebla

www.Darabolica.mx

www.elDODular.mx

I
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6. Enseguida seleccione el rubro de su elección para posteriormente dar clic en
Consultar, allí encontrará la información relacionada a su petición.

2.- Por cuanto hace a las preguntas ”...4.-La fecha en que fenece la reserva de la
información o documentos que fueron clasificados; asi como también señalar
cuáles documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre
del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024, y
S.-Copia digital del Indice de los expedientes clasificados como reservados, con
todos los datos que exige el articulo 128* de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla..."se hace del conocimiento que podrá
consultar la presente Información en la Plataforma Nacional de Transparencia, toda
vez que al ser una obligación de transparencia con fundamento en el articulo 77
fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública para el
Estado de Puebla, a través de los siguientes pasos:

1. Ingresara la página web httDs://www.DlataformadetransDarencia.org.mx

2. En el menú principal dar clic en Información Pública.

3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla.

4, En el listado de Institución, dar clic en Secretaria de Desarrollo Rural.

5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic en "Catalogo y Guia de
Archivos" " (fracción XLV).

6. Enseguida seleccione el rubro "indice de expedientes clasificados como
Reservados" para posteriormente dar clic lo cual desplegara la información
relacionada a su petición.

3.- Respecto de la pregunta “...8.-Copla digital de cada una de las respuestas en las
que están autoridad invocó que la información solicitada se encontraba ciasificada
como reservada ya sea total o parcialmente; lo anterior en la relación con ia
petición inmediata anterior...", podrá consultar la presente información en el
buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia, a través de ios siguientes
pasos:

1. Ingresar a la página web httDs://www.DlataformadetransDarencia.org.mx

2. En el menú principal en la parte superior de las opciones "información Pública"
"solicitudes" y "Quejas de Respuesta" encontrara el buscador de la Plataforma
Nacional de Transparencia.

3. En la barra del buscador deberá ingresar la palabra que desee buscar misma que
deberá plasmarse entrecomillada ("") lo cual desplegara las coincidencias
relacionadas con su búsqueda, se sugiere dar click en el icono"?" qüe desplega^a^
las instrucciones para ocupar el buscador.

4. Realizado el paso anterior se desplegarán los resultados de su búsqueda, en ¡os ^
cuales deberá dar clic en el apartado "solicitudes" lo cual desplegará J^do el
listado referente a su búsqueda. 7 / X

5. Para consultar la información de su interés deberá filtrar los resultados^ol(^
"Entidad", (Puebla) "Institución" (secretaria de Desarrollo Rural) "Tiempo" (Perió^o^
de Búsqueda) "Año de solicitud" (Ejercicio) y *Tipo de Respuesta" (Reservad^
eiementos que encontrará del lado izquierdo de su pantalia.

6. Filtrados los elementos dé su elección dél lado .derecho de su pantalla se
mostrarán ¡os resultados de la información seleccionada mismas que podrá ;
consultar y descargar dando clic en el apartado "Respuesta".

*  ‘ \ i ' ' i , ,
^ Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orgjmx ,
^  I I I ! I i
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7. Finalmente, se descargará la información solicitada misma que aparecerá en la
parte inferior de su navegador

4.- Respecto de la pregunta "9. El número/cantidad de recursos de revisión que se
hayan interpuesto en contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en
términos de los artículos 173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Público del Estado de Puebla...” se hace del conocimiento que de
septiembre de 2019 a la fecha en la que se da contestación a la presente solicitud
de acceso a la información con fundamento en lo establecido por ios artículos 173
y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el estado
de Puebla; se han interpuesto 9 (nueve) recursos de revisión.

5.- Respecto de las preguntas "...lO.-E/ número de expediente o de registro por
cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en
su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y
172 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla. Il.-Ei número/cantidad de resoluciones en materia de

transparencia en donde los resolutivos hayan condenado a que esta autoridad
emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera
respuesta a una solicitud de información y 13.~Copia digital de cada una de las
resoluciones que se hayan emitido con motivo del recurso de revisión en materia
de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter de sujeto
obligado..”, se hace del conocimiento que podrá consultarla presente información
en la Página del Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla, en su apartado "recursos de revisión" a
través de los siguientes pasos:

1. Ingresara la página web https://itaipue.org.mx/portal2020/

2. En el menú principal ubicar el icono "Recursos de Revisión".

3. Acto seguido se desplegará los listados.de los recursos de revisión.

4. Ahora bien deberá ubicar el apartado de "Año"  y "búsqueda".

5. Finalmente en el apartado de "búsqueda" podrá ingresar los datos de su
elección para realizarla búsqueda de la información deseada.

6.- Ahora Bien, por lo que respecta las pregunta "...12.-De la información inmediata
anterior proporcionar copia digital de la nueva respuesta que emitió esta autoridad
con motivo de una resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública..." se Informa que hasta el momento y con relación a la
pregunta anterior se tiene "0" (cero) nuevas respuestas con motivo de una

'I^^^olución del instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
'Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

7.- Por lo que respecta a la pregunta"...74.~£/ número de amparos indirectos en
ddnc(e esta autoridad haya sido llamada a ese Juicio en su carácter de autoridad

sable..." se informa que de septiembre del año 2019 a ia fecha que se
\^es^nde la presente solicitud, se tienen 3 amparos indirectos,

8.- En atención a las preguntas "...15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas
.  por el Poder Judicial Federal que determinarán amparar y proteger al

.  . quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de esta autoridad. 16.-De la
información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o registro

.padp por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno de los
Juicios donde se hayan dictado sentencias amparando y protegiendo a
quejosos/ciudadanos frente a actos u omisiones de esta, autoridad ya sea de

Ti
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manera parcial o total. 17.-EI número/cantidad de demandas de amparo directo o
recursos de queja o revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra
de resoluciones o sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesa/ que
guardan, y en el caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, asi como el
número de expediente correspondiente por cada uno de estas demandas o
recursos. 22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado
ante la Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado. 23.-De la
información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una de estas
denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando los tipos o
conductas pena/es que en cada una de estas denuncias se señala su comisión, así
como el estado que guardan estas denuncias en su integración o investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien
de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada una de las
denuncias que ha presentado esta autoridad. 37.-EI número/cantidad de quejas y
denuncias sustanciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de
Puebla en las que esta aütoridad ha sido señalada como presunta autoridad
violadora de derechos humanos y se ha visto obligada de rendir informe
correspondiente, 42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias,
querellas, o actas que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración
de información/documentos. 43.- La fecha en que se presentaron o levantaron
estos reportes, incidentes, denuncias, querellas,  o actas, señalando el número de
expediente o de registro de aquellas que emanaran de la filtración de documentos
de los que esta autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la
protección de datos personales en su posesión, y 44.- De la información anterior,
cuántas de estas denuncias o memorandos tuvieron como origen filtraciones
detectadas en alguno de los siguientes portales de internet o blogs: www.
hipocritalector. com
www.intoleranciadiario.com

www.urbanoDuebla.com.mx

www.sucesosDuebla. com

www.contraDarte.mx

www.24horasDuebla.comwww.enlacenoticias.com.mx vrvm.almanaquerevista.com
www.mediatik. com. mx

WWW.elincorrecto.mx. se informa que de septiembre del año 2019 a ia fecha en que
se responde la presente solicitud, este Sujeto Obligado no ha generado
información al respecto en atención a la literalidad de su solicitud.

9. Respecto de la pregunta, "... 25.-EI nombre de quienes han sido titulares del
órgano interno de control o sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior
en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas..." se informa
que de septiembre del año 2019 a la fecha en que se responde la presente solicitua,,
los servidores públicos que han sido titulares del órgano interno de control de esta
secretaria son:

• María de los Ángeles López Palafox, y

• José Luis Carreón Rojas.

10.- En relación a la pregunta "...38.- El número/cantidad de recomen
realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla^
autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le fue realizada...."
se hace del conocimiento que podrá consultar la presente información en la
Plataforma Nacional de Transparencia, toda vez que al ser una obligación de
transparencia con fundamento en el artículo 77 fracción XXXV de la Ley de

Tel: (222) 309 60 60 'AA/vw.itaipue.org.mx ̂

vmw.mtDnoticias.comvmv/.serranonoticias.com

vmw.retodiarío.comwww.elsoldepuebla.com
vmw.milenio.com/puebla wvm.Deriodicocentral.mx
vmw.heraldodepuebla.com

vmw.sintesis.com.mx/puebla

wvm. parabólica, mx

vmw. elpoDular.mx

vmw.elauetzaldecholula.com wvm.revistaunica.com.mx

'acia esta
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Puebla, a través
de los siguientes pasos:

1. Ingresarais página web httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx

2. En el menú principal dar clic en Información Pública;

3. En el listado desplegable de Estado o Federación, elegir Puebla;

4. En el listado de Institución, dar clic en Secretaría de Desarrollo Rural;

5, En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic en "Recomendaciones de
Derechos Humanos" (fracción XXXV)

6. Enseguida seleccione el rubro de su elección para posteriormente dar clic, se
desplegara una ventana en la que podrá encontrarla Información relacionada a su
petición.

11.- Respecto de su pregunta "...39.-E/ número de trabajadores de base y de
confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta información señalar la
antigüedad de trabajo por cada uno de los burócratas..." se hace del conocimiento
que podrá consultar la presente información en la Plataforma Nacional de
Transparencia, toda vez que al ser una obligación de transparencia con
fundamento en el artículo 77 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Puebla, a través de los siguientes pasos:

1. Ingresara la página web httDs://www.Dlataformadetransoarencia.ora.mx

2. En el menú principal dar clic en Información Púbiiea;

3. En ei listado desplegable de Estado o Federación, eiegir Puebla;

4. En el listado de institución, dar clic en Secretaria de Desarrolio Rural;

5. En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic en "Puestos y Vacantes"
(fracción X).

6. Enseguida seleccione el rubro de su elección para posteriormente dar clic, se
desplegara una ventana en la que podrá encontrar la información reiacionada a su
petición.

12.- Ahora bien por cuanto hace a la pregunta, [‘...40.-EI lugar de almacenamiento
físico y/o digital de los datos personales que se registran por todo aquel ciudadano
que realice ante este sujeto obiigado cualquier tipo de interacción que genere el
almacenamiento de: su nombre completo, domicilio  y teléfono...", se informa que
de septiembre del año 2019 a la fecha en que se responde la presente solicitud, el
almacenamiento fisico/digital de los datos personales concernientes a nombre,
domicilio y teléfono, se encuentran en cada unidad administrativa ejecutora de los
programas de esta Secretaria de Desarrollo Rural, ubicada en la Veintiséis Norte,
‘Námqro mil doscientos dos, Colonia Humboldt, Puebia. información que se

'^̂ BOf^Ua en ei ámbito de su competencia, facuitades y atribuciones a través de los
ctivos avisos de privacidad, con fundamento en los artículos 34, 35, 36, 37,

39 y 40 a la Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos
Obligados.

Finalmente respecto de la pregunta, 41.-De la anterior base de datos cuales
^^uardan registro de manera digitai y con conexión a un servidor al que se pueda
^ceder mediante..." se informa que de septiembre de 2019 a la fecha en que se
reápóñde la presente solicitud, sejnfqrma que se cuenta, con un registro digital en
el Sistema de Gestión Apoyos (SIGA) herramienta administrativa operada por cada
Unidad ejecutora de los programas de la Secretaría de Desarrollo Rural 'y de

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue! CP. 7200^g - 'x \ Tel; (222) 309 6Ó 60 vvw'w.itaipue.orgl.mx  | j
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carácter interno, garantizando su protección conforme a ia Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados”.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes;

Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
siguientes razones:

La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un
portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guia que en todos los casos resulta inútil para
obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la letra
las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene ia información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce al
ciudadano a un callejón sin salida.

En el caso de que la Información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, ló que permite con mayor facilidad la cita de largas
direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite
descargar con tan solo un clic ia iey de transparencia local, misma que se
encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.

https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?optlon=com_docman&task~doc_d
ownload&gid=12471&ltemid=

La obtención de este mismo documento bajo la lógica de las respuestas que
proporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:

1.-Colocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:

https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php

2.-En la página de inicio dar clic en rLegislación-, lo cual desplegará un submenú.

3.-En el submenú dar clic en -Leyes- lo que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.

4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la
descarga en su equipo.

No cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesibl^'
lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por una estratageif^
compartida con el resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo deh
estado, y en un ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de
proporcionar la información pública que se les pidió.

Suponiendo sin conceder la existencia de la información pública que fue^s^icita^
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisióf^
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionafíd
planteó recibir por vía electrónica la información requerida, lo que permite facilitar
la información proporcionando el enlace o la cita de uri que contiene los datos en
cuestión.

I
s
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Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de
información copia digital de la declaración de situación patrimonial de su director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en linea o alojado
en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de
internet, se podría proporcionar la información al peticionario en los siguientes
formatos:

https://www.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTreJoGalicia.
pdf

https://tinyurl.com/84tk2cjw

Haciendo uso de copy+paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras
de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con
enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre y
cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.

El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrarla información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia
al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características de
un hecho notorio , teniendo en cuenta la serie de pasos previos que supone
acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información
a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud. Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse
entre otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia y
eficacia.

Misma lógica arbitraria aplica el sujeto obligado para responder los numerales 10,
11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para que ei
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio web
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla.

Esta clase de respuestas atenían de manera frontal con disposiciones,
instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como aquellos
contenidos en los artículos 3 y 45 de la ley de la materia, que disponen del manejo
de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado,
¡ef-que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en los
iécnos no se logra con el envío del ciudadano a un bodegón digital de donde
supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la Información pública
Téquerida. Por otra parte no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido
responder con información pública contenida en un sitio web de una autoridad

J^^istinta a la receptora y obligada de la solicitud de información, también lo es que
*^^wa información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus

••

0^

^rcjjivqs o registros, pues se trata de información que guarda relación con las
*^^yácultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo solicitado en la

hipótesis del artículo 158 de la ley de transparencia local.
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Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 156 de ley de la materia, ei que contiene el imperativo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección
electrónica, completa de la información que les fue solicitada.

Articulo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
soiicitud de información son las siguientes:

li. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
compieta para consuitar la información requerida, configurándose  un impedimento
que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el
articulo 170 fracciones i, V, X y XII de la multi aludida ley. La autoridad oculta la
información pública que ie fue requerida haciéndose valor de respuestas con
Jiribllla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la imperiosa necesidad de
señalar con toda claridad el pacto Ínter secretaria! para denegar el derecho
ciudadano al acceso a la información púbiica.”

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló:

“...Al respecto este Sujeto Obligado en atención de las preguntas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7,
38 y 39 remitió al recurrente a la Plataforma Nacional de Transparencia en
especifico de ias fracciones X, XXXV, XXXIX y XLV del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez
que las fracciones ya referidas y conforme a los Lincamientos Técnicos Generales
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en ia fracción IV del artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica, que deben de
difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plata forma
Nacional de Transparencia, se publica, difunde, actualiza y se pone a disposición
del ciudadano la información correspondiente a ia fracción X (El número total de
las plazas y del personal de base y confianza, especificando ei total de las
vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa),  en la cual se
establece que la información referente a el número total de plazas y del personal de
base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para
cada unidad administrativa la fracción XXXV (Las recomendaciones  emitidas PO{v7
los órganos Públicos del Estado Mexicano u Organismos internacionales garantes^
de derechos humanos, asi como las acciones que han llevado a cabo para su\
atención), misma que consta de las recomendaciones que le han sido emitidas por
parte de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Los Organismos £síate/esN
de Protección de los Derechos Humanos y los internacionales en la
independientemente de que se hayan aceptado o rechazado así como^Jm J
información relativas a su seguimiento, XXXIX (las actas y resoluciones del Comité
de Transparencia de los Sujetos Obligados) fracción XXXIX donde se repartí
resoluciones del Comité de Transparencia en las que se da cusnta^
determinaciones en materia de ampliación de plazo de respuesta a las solicitudes
de acceso a la información, de clasificación de la información, declaración de
inexistencia o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de
reserva de la información, las resoluciones para dar cumplimiento a las acciones y
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los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes
en materia de acceso a la información y la fracción XLV (el catálogo de disposición
y guía de archivo documental, los Instrumentos archivísticos y documentales de
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables) toda vez
que la fracción ya referida conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación, Homologación y Estandarización de la‘ Información de las
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, establece que la información referente a los índices de
Expedientes Clasificados como Reservados se publicará en la fracción ya referida,
es por ello que este Sujeto Obligado en el ánimo de salvaguardar el derecho de
acceso a la información del recurrente y teniendo en cuenta que la información
solicitada es publica y debe ser difundida a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia conforme a lo establecido en el artículos 71 y 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; este Sujeto
Obligado en términos del artículo 156 fracción II de la. Ley ya referida, si otorgó al
recurrente los elementos necesarios para localizar la información solicitada,
proporcionando ¡a liga electrónica a la Plataforma Nacional de Transparencia, así
como los pasos necesarios para dirigir al recurrente en la navegación en el portal
garantizando las medidas y condiciones de accesibilidad orientando de forma
sencilla y comprensible al recurrente instrucciones que dirigen a la información
que el recurrente solicito, proporcionándose por medio electrónico como fue
solicitada, por lo que se adjunta al presente Copia certificada de las capturas de
pantalla de las fracciones X, XXXV, XXXIX y XLV con la información del artículo 77
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, (anexo 3).

Ahora bien así mismo se remitió al recurrente por cuanto hace a las preguntas 8,
10, 11 y 13 este sujeto obligado remitió al hoy recurrente al buscador de la
Plataforma Nacional de Transparencia, y la página del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla medios electrónicos a través de los cuales se pueden consultar información
referente las respuestas a las solicitudes realizadas al Sujeto Obligado, de forma
sencilla y compresible la información solicitada toda vez que se otorga a través de
este medio los datos de origen de la solitud así como facilidad de descargar la
respuesta que se emitió por parte de este sujeto obligado, por otra parte en la
página del Instituto de Transparencia, >^cceso a la Información Pública ; y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en específico, el rubro
“recursos de revisión” se puede visuaiizar la información concerniente a los
recursos de revisión interpuestos en contra de este Sujeto Obligado y que se han
llevado a cabo ante e! órgano garante así como el número de expediente,
comisionado ponente, el estado procesal, folio de la solicitud en comento, la

^^^ñfbrmación solicitada por el recurrente, la inconformidad planteada, así como la
'^^:fiesjbilidad de descargar la resolución emitida al caso concreto, es por ello que
.  este Sujeto Obligado con el ánimo de salvaguardar el derecho de acceso a la

Información proporciono las instrucciones al recurrente y los elementos
necesarios para localizar la información solicitada, en este orden de ideas de
proporciona Copia certificada de las capturas de pantalla de la información prevista

^^n el buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia y de en la página del
^/Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, (anexo4).

Bajo-este orden de ideas, se pretende demostrar que este Sujeto Obligado atendió
oe^fóf/r?a precisa y cabal la solicitud de acceso de información del hoy recurrente,
bajo los principios de máxima_ publicidad, simplicidad y rapidez, y gratuidad,
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proporcionando ¡a información solicitada a través de los medios que la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla dispone para ello.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

ff

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del

contenido de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210423422000080.

• LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio

210423422000080.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

que a continuación se menciona:

• DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias certificadas

de cuatro capturas de pantalla de la plataforma nacional de transparencia,

en las cuales se observan las obligaciones de transparencia del artículo 77

fracciones X formato A, XXXV formato A, XXXIX formato A y XLV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

• DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias certificada^^

de dos capturas de pantalla de la plataforma nacional de transparencia.

• DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias certificao^
de dos capturas de pantalla de la página del Instituto de Trans^renefar
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla.

\
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• DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistentes en la copia certificada de la
impresión del correo electrónico del sujeto obligado en el cual se observa

que el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, envió al recurrente un

alcance de su respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210423422000080.

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple del alcance

de su respuesta inicial de la solicitud de acceso  a la información pública

con número de folio 210423422000080.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en

todas y cada de las actuaciones que le favorezca dentro del presente

recurso de revisión, la cual dada su naturaleza tiene valor probatorio

pleno, de acuerdo con el articulo 336 Código de Procedimientos para el

estado libre y soberano de puebla aplicado supletoriamente al diverso 9 de

la Ley de la Materia.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en ios

cuales la ofrece, probanza que se valora de acuerdo con el numeral 350

del Código de Procedimientos para el estado libre  y soberano de puebla

aplicado supletoriamente al diverso 9 de ia Ley de la Materia.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

probatorio pleno, en términos del artículo 335 de! Código de Procedimientos

\^T\^s para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

?^Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos
^ acontecidos en el presente asunto.

i

i
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En primer lugar, el hoy recurrente envió a la Secretaría de Desarrollo Rural, una

solicitud de acceso a la información con número de folio 210423422000080, en la

cual en cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo

comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la

solicitud, tal como quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud indicó que las

preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10. 11, 13, 38 y 39 de la

solicitud, la autoridad responsable informo al hoy recurrente que la misma se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y la página del Instituto de

Transparencia en el Estado de Puebla y de los demás cuestionamientos señalados

en la multicitada petición fueron respondidos, en los términos precisados en e!

considerando Quinto de esta resolución.

Por lo que, el entonces solicitante en contra de, las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente medio de

impugnación, en el cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pasos

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fue

localizada; en consecuencia, si la solicitado se encuentra en portal de internet que se

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la dirección

electrónica que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Desarrollo Rural, al rendir su informe justificado manifestó que en virtud del articiila

151 fracción II de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, que establece que

cuando una solicitud tenga por objeto información considerada como obligaciór/de

transparencia esta deberá ser entregada y puesta  a disposición d^el^^^¿ítante,l^^
mismo en animo de facilitar al entonces solicitante el acceso a la información dirigió a

este último a la pagina del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y

í
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Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, siendo este también un medio

electrónico que contiene la información solicitada,

Asimismo, la autoridad responsable Indicó que respecto a las preguntas marcadas

con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 38 y 39 envió al recurrente a la Plataforma

Nacional de Transparencia en especifico a las fracciones X, XXXV, XXXIX y XLV del

articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

De igual forma, expresó que en las interrogantes con números 8, 10, 11 y 13 había

remitido al recurrente al buscador de la Plataforma Nacional de Transparencia y a la

página Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Finalmente, el sujeto obligado en su informe justificado indico que el día cuatro de

noviembre de dos mil veintidós, remitió al recurrente una ampliación de su respuesta

original, en la cual realizó aclaraciones y precisiones de manera puntual respecto a

los cuestionamientos marcados con los números 1,2, 3, 4, 5, 6, 7,8, 10, 11, 13, 38 y

39 de la solicitud de acceso a la información, sin que este último haya manifestado

algo en contrario, tal como se estableció en autos.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

^tóridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservadalemporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el prhjcipio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artípulo antes señalado.
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De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de! Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

AI respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE
MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del

articulo 6o. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se

advierte que el Estado Mexicano está constreñido  a publicitar sus actos, pues
se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la

información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA
INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOC/AL.t
contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecm^
cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personaí^
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brin<'
derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumet^l
información no sólo como factor de autorrealización personal,^sirm como
mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado erT
una de las características principales del gobierno republicano, que es la
publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la
administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello.

Ui
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el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,
implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la
premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos
expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo
determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o
reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Infraestructura, en las cuales requirió diversa

información del periodo comprendido de septiembre de dos mil diecinueve a la fecha

de la respuesta de la solicitud, iriisma que fue contestada en tiempo y forma legal, sin

.embargo, el recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10,

11, 13, 38 y 39 de la multicitada solicitud, por lo que, este último remitió al agraviado

un alcance de su respuesta inicial respecto a las preguntas antes señalados.

En primer lugar, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6 y 7

que a la letra dicen: “í.- El número/cantidad precisa de información o documentos que esta

autoridad ha ciasificado como reservada parcial o totalmente; 2.- De la información inmediata

anterior proporcionar la fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o

parcialmente; 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinaciones que

clasificaron como reservada información o documentos; 6.- Copia digital del análisis y de la

prueba.de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total y

7.- El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en

su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban

cia^ficados como reservados.”; el sujeto obligado en su de respuesta inicial, señalo lo

■siguiente:

1.- Ingresar a la página: http://Dlataformadetransparencla.orq.mx y seleccionar:

lnfoTmac(OTpúbli

i r5 /\Tel:(222)309 60 60 www.itaipue.org.W | ;Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^2
(

1 1
\  i 'I! /

l
!

i
\



Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

SSTlIijTO Dt -V ACCESO A U'-

i;ro«.'-A,\:aCiM ajm lO / p^otecccív Dí
D-oCi FíSSOSA^fser. ESTACO C£ PUíEW

X +

tg □ o Ti<" '> C ■ plat3fDm>ad^an5ddrerKla.or9.nn

¿Quieres restaurar las pigirus?

h« cerT4dQ conetUirtcoK.Clvom«
ir

Iteuuw:

i  '
T'-PLATAFORMA NACIONAL .OE

TRANSPARENCIA

Q. Tooala plaialormaBuscarDüosjannos en

II O M
Consulla ÍnlacTTtac9dn|<)ue. por tey, las

insiitucianés públicas del pab publlcan en la
I

i

j
f» SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS

1 CAVINAI

2.- En el listado desplegado del Estado o Federación, elegir Puebla y Secretaría de

Desarrollo Rural.

r*í;
ú n □ X !

P L £

■*51 taa»ueiúN lúsuü'.v

u  a: to cwl cjTfcJx r'^x'n^.Ton

m
I S.uKjr ii tM fl . I

I O

1 I
1

«049

\

3T-En el apartado de Obligaciones Generales, dar clic en “Comité de Ti^sp^reñbl
(fracción XXXIX-A) y enseguida selecciones el rubro de s"

posteriormente dar clic consultar.

leccíóI

1

I

I

I

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 . Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org,rnx
29

i



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

.\íTiru*0 n£ T=i»>.íFA=£\C A ACCiW A U-
iS'fCfi.vAOCM AjEi CA V F?orrccoN oí
□A1C3 PC^RSCAAI, ESTACOCtP-vJEElA

U? ft a □ 4 í

>3 uxFoaüatenDBuá-1^
\ns¡ñMf>I Sfcrctanj OeOfMritfio fiurd Ii
Cjvttioo »2i

I5«?cCon2 Ij «coufrei coosuCar
I

Gtr^nUs
i

m =

w 2* ««cv%» SUiA»

CPWVtI CTiifcnmniÉ» n«■a^iro
□

CaOBUBSaiUMlB ■

M

(vtfttmKcammmmtifm I <UB<ruiAO>R»gK»iMiw

O

Csr«joun(»MC«^ r >r|í^ IMiTlH'fTca«iM
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O
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. mfoitM d* dd C9(it4 0» TrarBpa

It» M(lar<s ypdfeoa dd Comed d»Tr»np>r«neO 20i9>2020. Dtfonn* d« RavÉjco'Wt dd Cepdf 4* Tram
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rcrM

»d* teuAiderwi d* pamcU.
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I
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mt¿A I» foirt o< D24JOU fiya. :i*r ucsmtdu
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í&
M O 01^1/3CC1 iVOVTCP aiVTwaScMnl COtbX» la Hermagen

E0f otra parte, el sujeto obligado al remitir la ampliación de su respuesta inicial

respecto a las preguntas antes Indicadas señaló lo siguiente:
I
I

I

^^=trígj;^ar a la página https://tinvurl.cQm/27ousuvq1.

t
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:

.\3TirijTO 2c TRAfÜFAíESC'A. ACCt30 A Lf.
ÍJFW/ACIÚN IHStICA ••'pcQTfCCONDc
DATOS PERTONAliS Ce. £3'ADO DE PUcELA

zznCSÜD'"
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

Nsrituro "£ is,^hspa'?£\\:;a accíso a la
^ei Ci V PWTtCCÓN IX

OA’cr; Pí.'Sc%ALeñ ce. e^'ado ct r-ursuA

■
Q-'S «• !. ^áwc

£«.' Ata.' *9

m
I SdKttwmÉ * A
I

r
P 'Bpyeqe ̂"*1 1uo Is^ílCtaM •

0«.N«a
%'%•» ‘4 :í ¡fefitrjaj

J I  .NMMaM'
t*ttn

i .5.
M I ..ll.»A ̂  —|;»y atTf»»»»wcayte»$o<

mi I

ivMmiM

foniMtii'
EaM

al■«tenJeiMd(lC«nr4d•T'V'spw«•nt^n?0 Mmdt M  M T'WQpvma

«*
E)ateWD If»(M<Bfcictoll»lP«*>QrfoOM> SatBlq«mt. F««Imd*ItntoaOalPMlodftOu* S*InlertM

(

,? '««<1000 ov«t/»a jowTca ftwnan

.0,*WS<1COI. tas evovna XfOKBS

.9'««<1002 2022 urticaK »wKn UQ

ito SOUICC) 2022 .0W1'Í«2 jawna Ttnro Etfr«s^L«ia a>'0

2QS2 oyoi/aa nv.2Ds 5«quMa&4m

SC«<I0H 0141/2022 JOQ&TOS

'saiioK 014X^022. 3M^C22 ^Cgata Earao(««t#ta

SIS<1KI7 202? MKToa 3046?tsa 2»

S0SJ1C09 2Q& .3aW?323 QuMa EtfrierteM (M

MUI 009 SOS CÍAV2DS ynesm lOi^Mra

1T UUIOIO JVQV?e22 ,X4fr2Q22 SsB»Oi«iUn«

20

^i|_Mg2jd22_Jj»3d«ti lies»*ü I  0 ^ iii. s

Ahora bien, de las capturas de pantalla antes plasmadas y el formato Excel
descargado se observa los siguientes datos:

^ Que la autoridad responsable en el ejercicio dos mil veintiuno y dos mil
veintidós no clasificó documentos de forma reservada.

Por lo tanto, se concluye que en los links y los pasos proporcionados por el sujeto

obligado se pueden localizar la información requerida por el agraviado en sus

cuestionamientos marcados con los números 1, 2, 3, 6 y 7 de la solicitud de acceso a
la información pública.

j

j

bien, el sujeto obligado en su respuesta original en las preguntas marcadas

con los números 4 y 5, las cuales el recurrente pidió lo siguiente: "4.- La fecha en que
fenece la reserva de la información o documentos que fueron clasificados, así como también

j^ñaiar cuales documentos o información con el carácter de reservada previo a septiembre el
tienen como fecha de expiración al presente año, el año 2023 y el 2024 y 5.- Copia digital

del índice de los expedientes clasificados como reservados, con todos los datos que exige el
a^iSB^128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla”, indicó:

1

i

í

Ji\¡^

s
i

í

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^2 Tel: (222) 309 60 60 vvvwv.itaipue.org,mx ,I

i



Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.S5T)Ti)TO DtTPAMiPA^eNCA ACCiSO A LA
«.kliga y HíortccaN oí

DATO? f efscNAiís ca estado de fjeel*

1.- Ingresar a la página: http://plataformadetransparencia.orq.mx y seleccionar:

Información pública.

o  X !
j

+:-PUl

ig □ O "i)<- -» C A plaufo(Tnddetran$pdrendj.org^

X
¿Quieres restaurar las págirus?

' ha cerrado correctamente.Chroirei
1^

Résuuref'
i

/•  \

I.

K

PLATAFORMA NACIONAL'dE
T R A N S PA R E N.C I A

Q. Toda la plataformaBuscarbuosABorros

g ^ Corita InformadÓr^üe:por ley~ fas
'instituciones' del país cub^n en ta

1 1

I  I

!
I<  !

QUEJAS DE RESPUESTASSOLICITUDES

% GWINAr I iV. I

2.- Seleccionar Estado o Federación: Puebla e Institución: Secretaria de Desarrollo
Rural.

■ C'-r
tí * ?í □ 'i i

I

■iPLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA
!,í

KFOtMÁq^^F&liñ-,

Setetecna U erráurioo efe le quseres cónsul ínri;rTn?ocn

hseaiO^ I Secreurus de OeurToAi»

■v
■í[SITÍO^dI ÍNFORUACiÚK

I oau

nmAnrá Hacar^aciransparánu 3tñ9'|’tedas ta Ovedn ltav*tan

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

NSriruTO Df TnAUSPAÍEXC; -.. ACCE» A LA
iNFOR.'.WClÚMíiieílCA *'f--50iTCCÓNDS

•■'‘iOAALEr. de;, estado ge ívesla

3.- En apartado de obligaciones generales, dar clic en “Catalogo y Guía de Archivos’

(fracción XLV).

o  X ;+

« ?: U 1 I

O

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

m MPORMÁOÚN^BÜ^'i

j  0 Faúnttn (PuíCU

'* de Dn^r^lo fiurtf m
Q«n«rsin ¿52 ‘M1

m = o!Si%r7i>lyi;ilwVi

I  AaoiwH>
¿AlÜckbTOÁs DCaíCWM» Tc

*5 oe <iLK<ia»d lítoiT'tí Ar«<ic6is« U

oMfrtocnwgwgq* I' CeMCBWWBLQgÑttH,
I  prttwsTiiBOwuc^

coMmaosn oeiM^ftees I ccKfMTosoaiHCMún«nQ&
TSDMÓaf. ®l ''T»WYSWX«C^

[connosKCDdnMaa&i^aaiftiWKiwioiIúig^'OE
.V.

4.- Enseguida seleccione el rubro “índice de expedientes clasificados como
reservados” para luego dar click y se desplegara la información relacionada a su
petición.
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Secretaría de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

•NSTiiu'o oe r-í,y^p«£NC!-v acceso a u
iNPOfiMAaCN PÚSLICAYRÍOTECCiOM DE
DA1C3 PcRSONAlf S Ca ESTADO CF. PUCaA
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Posteriormente, el sujeto obligado a! realizar el alcance

señaló la siguiente liga;

su respuesta

ñttps://t¡ nvu rl. co m/24nwsblf

•1f f
í

I
I

\ I
i!
I

1 I Ir I
\\
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

MW
'I

<tl

.NSWurO Ci£Ta5N3PA.=L\C-\ ACCSSO a 1.a,
iNPOR.'AiCOH PURLICA VF-OTECCCiN K.
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ssrirüTO

il H/Et ICA V E=ÜT£CC ON' Di
PeKPOVUtá Da CSTiCC 0£ PütElA

75,Vt.¡3PA.5HNc;A AOCÍ5Ü A L/.

9 +

is a -J a X :«- > c

9

De las capturas antes plasmadas se observa el sujeto obligado no ha clasificado la

información como reservada.

Ahora bien, respecto a la interrogante marcada con el número 8, que dice: “Copia

digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó que la información

solicitada se encontraba clasificada como reservada ya sea total o parcialmente, lo anterior ea

la relación con la petición inmediata anterior’^; el sujeto obligado en 8su respuesta inj^al
señaló lo siguiente:

1.- Ingresar a la página: https://plataformadetransparecia.orq.mx. en el máh

principal en la parte superior de las opciones “información pública” “solicitudes^

“Quejas de Respuesta" encontrara el buscador de la Plataforma Nacional ..a

Transparencia.

?

í

j
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

jNSríTijTO :.í TWOiSlíAíEVC A, AOC-SO A \J-
N^aw-wciOM ̂ jELicA y psorrcxos o-?

^.''03 Pí-PKC’^lC-: ES'ADO C£ r-u:£u%

♦

ü? <r a □ A 1í- -» o 0

IHiCUR %£VCm

PLATAFOflMÁ NACIONAL DE
TRANSPARENCIA

Q.B)r%c» Toda la piataiotma

->,1l

INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICiruDÉS QUEJAS DE RESPUESTAS

cexnctAADS nsucos

2.- En la barra del buscador deberá ingresar la palabra que desee buscar misma que

lo cual se desplegara las coincidencias

relacionadas con su búsqueda, se sugiere dar clic en el icono “?” que desplegara las

instrucciones para ocupar el buscador; sin embargo, el sujeto obligado no indicó que

palabra debería ingresar el recurrente para que el sistema le arrojara la información

requerida, sino únicamente le señaló que tendría que poner la palabra entrecomillas.

deberá ser plasmarse entrecomillados ii}y

Posteriormente, el sujeto obligado en su ampliación de su respuesta inicial señaló el

siguiente

^ttDa://buscador.DlataformadetransDarencia.ora.mx/web/auest/buscadornaciona¡?buscador=%

iink:)
}

j

resefvada%22&cojBccion=5. del cual se observa:

ET¥

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx ;Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200^g



Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

SSTíTUtO ce A5C\C ‘V f-CCí^ A
PireiiCÁ V p^oieccx^v dé

DATOS PvjT’^^.SAUS Otí ESTACO PLícLA

- > o
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Asimismo, indico que debería dar clic en solicitudes:

1

r

4bCID \

A t  '
1H

4 MÁSW&liW
|»v,iiÁWMpa’.ft,

■alí^Ai
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

N;r,Tirnro de T^Afi3PA»E.\c:-\ acceío a i.a
iNfOtJ.MACtóW ̂ H^EltCA V p5C!TcC:C'ÓN Oí
DATOS N*í;p-;ONAUS DE. ESTADO l't IVÍBlfi

-Ee<nCMWNMM-l
o  X

e S O ^

f HOMSESaÓN
a'teservadj*

r“—

Se encomr^on 04,&27 conodeno^ pdra ver los resultados ha; ctic sobrela sección que deseas cortsuttar

Irrformactón pcbBca ScfiTtfirin Queja

O
s derespuesBs TQtd

nhm:

flCncdad

bveujdbnKPollo 1234S730332322

mitrar

ÚrUcamente $evisualizan las solicitudes que tter^en respuesta Comodenus
V Entidad U'conleo I

29 resiiudos de40«n SolicitudesQ PecbU

2  » H 20 por hoja
•» rvOojción

Antlcorrupclon «{PUt)

• Seu«l«la deAdinintscracdn(Ertínta j• [?UE}

% SecieUfId deAálmevsaacón • (^E>

% Secretarla de Sienestar-IPUE)

• Secretaria de Cubura•(PVE>

Q Secretarla de Desarrede bral• |PÍfQ

9 Secreiarb de Economía • (PUQ

B Secretarla de Educacón detGobierne del
Estado-IPUE)

B Secreiarra de GoMmaOCn -tPllQ

Q Secretarla de IgualdadSunarsiwa • Í^EI

B Secretarla delri/raesruerura •

B Secretarlade Medio Ambiente. DnarruOo
SustentableyOrdenanuerao Temtodal •

U'Conteo I

üerieeAitfaawc2S deortubrede2023

4
SECRETARÍA DCOESARROLiO RLTRAL
PUEDLA

2014

Sdiiclio Las acus ínioijra^ oOücs y a*tea9S o
para notihcar la clamura dci vertrkenUQ&

dortdc >0 observen ios rtombroi do los

4

33
jslqul^ urra dacumentaclón que se cmrüd
t los motrvM de clausura de cada una2

40

SfCRETAAÍA DE DESARROUORURAL
PUEBÍA

7013

Soiícün s^r ¿cuic Kixróos do

27

\
109 ra  reserva do Intcrrru^nón púbico tu emisdo la

secretarla dol t üe CeOrero de Mil ¿3 12 cje t?*rcro de 2013?. ¿cu^ « el corlentLÍo ri?
<AÚ3 aojordo dd reserv _

63

U
a

SECRETARÍA DE DESARAOUO RURAL

FVE61A30S

*s 2013

CAViÑAÍlR£«JLUCIUN OE UDíNUKriA 030^2V EXPEDIENTE 174'T2
i

o/^ttaoIa

De lo anteriormente expuesto, se advierte las respuestas que fueron otorgadas por el

sujeto obligado respecto a que la información requerida en las solicitudes de acceso

a la información pública.

Por lo que hace, a los cuestíonamientos marcados con los números 10, 11 y 13, en
los cuales el recurrente solicitó: 10.- El número de expediente o de registro por cada uno de
los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obligado, en termino de io dispuesto por los artículos 169 y 172 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 11.- El número/cantidad
de resoluciones en materia de transparencia, en donde los resolutivos hayan condenado a que
esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una
primera respuesta a una solicitud de información  y 13.- Copia digital de cada una de las
resoluciones que se hayan emitido con motivo el recurso de revisión en materia de
S^s^arencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter de! sujeto obligado"; la

nsable en su respuesta original indicó lo siguiente:u;

i

i  I

(

s
I

I
I

1

1.- Ingresar a la página: https://itaiDue.ora.mx/portal2020/ y seleccionar Recurso de
revisíofrrÑ^

i
j
I
I

I
i
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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DENUNCIAS POR

OBUQAQONES OE TRANSPARENCIA

RECURSOS DE

REVISIÓN

NOTIFICACIONESCALENDARIO DE

PLENOI

.1

I

a
r

INFORMACIÓN
———•X'Ao'JCA/DENÜNCAS

jW^//<Bipt*»yn24)CrtagQ20^gcii»ste«i<npy?w>«g02¿

)
ACUERDOS rVAlI'UECONSULTA NUESTRAS

OBUSACIONESDE

\

i

2.- Seleccionar el año que deseara consultar y en el apartado de búsqueda ingresar

los datos de su elección para realizar la búsqueda deseada.

L-
« tí □4- O 1

9 lUifR.'f-l******

»2Q

M «na/«rtrrri aetimUiOdo d* dv*»9fot, ofífomté a ¡at
•got>¿<Tíffe en «f r<h4e y
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

.KSTlPjTO r.5 T3-->tóPA,3ESC..\ ACC?.90 A LA
fWÍUCA V FSJOTECCÓN Oí

0ATC5 DHL ESTADO CE. RJÍBLA

De lo anteriormente expuesto, se observa que la autoridad responsable no le señaló

ai recurrente de manera clara que palabra o dato debería ingresar en el apartado de

búsqueda.

Por otra parte, el sujeto obligado en su ampliación de su respuesta

pregunta

hnps://itaipue.org.mx/portal2020/recursosRevision.pbp?anío=2022

10, señaló linksentre otro el

inicial en la

siguiente:

E
^0 d A' íí ^

OfECaMUCVS W*M iSCFnekAACMHtol
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Secretaría de Desarrollo Rural.

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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VISTO el eetado prcceeal dd «oedíente al pjbn Mlcaúd. (on fiindamenio
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I
I

PúUlaadcl Estado de Puebla. SO. $1. S2yS$, dal CáeÜDO daProcadlmlerbeC»^
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requfsuoe edcliadoa tai eemo se obaeive de la ImpieeUn del hWríco del presunb

medio da ímpugnaettn an d Sbiama de GedUn de Medica do tmpueneeiún de b
Pbtafonna Naéienat da Tfirepareneb, de b cual eo agrego al preaerte;
santUo. ea haca abdNe d apmberdanb que ee b reaBaS, m tbrmboe detarílcido

179, da la Ley da Transperencb y icáreo ■ la Infbnmddn PúbUca del Eitado de
Puebb. qua a b letra dte

f

I

De las capturas Se pantallas antes expuestas, se advierte lo siguiente:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

NGTlTUTO DS A. ACCt» A L/.
ISrCRfAiCfCiM SU& CA 'TPSOT-CCÓ.N OE
D41CS ¡:a estapo ct pueeu

E! número de expediente de cada uno de los recursos de revisión en los

cuales la secretaria de Desarrollo Rural se encontraba en carácter de sujeto

obligado.

Asimismo, se puede observar las resoluciones que esta autoridad revocó total

o parcial la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

De igual forma, se advierte la copia digital de cada una de las resoluciones

emitidas por motivo de los recursos de revisión.

Respecto ai cuestíonamiento marcado con el número 38, que a la letra dice: *‘E¡

número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de ¡a recomendación que le

fue realizada*’; la autoridad responsable en su contestación inicial señaló:

1.- Ingresar a la página: http://plataformadetransparencia.orq.mx y seleccionar:

Información pública.

^ W«i3me-PNr O  XK I +j

¡3 it4 C é pUtjtormddetrdnspdrenci&ar^mx

X
¿Quieres lesteurer \is págiries?

Oifúmei ha corrMUpne
o

ntr.

I

J
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA =

EüHffiE

<xmBuscar Toda fa plataformaOAFOSAaERTOS

i

■  «j. c . . > u r) 1
‘Coruútta informaaón^que|por1ey, las

flraiitüdones púuISis del país puíalícsn en ía.

SOLICITUDES QUEJAS DE RESPUESTAS1

M%  ' CAVINAI

2.--Setecclonar Estado o Federación: Puebla e Institución: Secretaria de Desarrollo

Rural.
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:
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3.- En el apartado de obligaciones generales dar clic en “Recomendaciones de

Derechos Humanos” (fracción XXXV).
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Posteriormente, dar ciic y se desplegara una ventana en el que podra encontrar la

información requerida.
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Por otra parte, la autoridad responsable en su alcance de su respuesta inicial señaló
el siguiente link:

httDs://tinvurl.coni/291ccxoo
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De las capturas de pantallas se observa, en el apartado de nota lo siguiente: “Con
\

fundamento en el artículo 77 fracción XXXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla en su formato 35 a LGT_Art_70_Fr_XXXV de los

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de /a
Información de las Obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional-^
Transparencia; durante el periodo comprendido del 01 de Enero del 2022 al 31 de Nlarzo/Úel
2022, no se recibieron recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos

Humanos u otro Organismo Garante de Derechos Humanos."; pOF lo QUe, el SUfeto

'obligado le proporcionó al recurrente la" información requerida en ^
pregunta marcada con el número 38.
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Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el número 39, el agraviado pidió:
"El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta

información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas", el sujeto

obligado en su respuesta inicial señalo lo siguiente:

1.- Ingresar a la página: http://DlataformadetransDarencia.ora.mx y seleccionar:

Información pública.
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2.- Seleccionar Estado'o Federación: Puebla e Institución: Secretarla de Desarrollo
Rural.
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3.- En el apartado de listado de obligaciones generales dar clic en "puesto y

vacantes” (fracción X).

9  Xr+

tv □ l£ I*■ ■> o *,«
o nitU-M'wt

ó ó d

««■CACOB OC tMrU<íi
*rt‘nVA

orB(»Pf)occiAMkS «VQlAiMrafDCRS fIVKNIfMUOOeBlEr^ MfelAS TOQTTVQS Ot U«
awibfETU

O
a o

Ci^ o

»UÍ5TC»TWCMir^PMmOMSCMÜUMMMK I AMTWCCMB
I  1WÁW«OlBCBw

aca»eo4M50F
*aDS>«e:HAM«05

Mcsuewsro
WÍBÚCO”

MOGMMSnCWST

•*QIOS

O o o
Q O8O

BF8Fñ8 8tO

1 . SOÚlOdN M nOCBQSCH
ju*w

SLMOOSAÍtUCDS $81M0Oltt5?0BUCPT
* MtOOKNMfr

9AJXS«¡«MBOCCoeUDS
<1M9A1Nn

sunoos oCAuonoaM

I*

4.- Enseguida seleccione el rubro de su elección para posteriormente dar clic, se
desplegará una ventana en la que podrá ver la información requerida.
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Por otra parte, la autoridad responsable en su ampliación de su respuesta inicial

señaló el link: https://tinvurl.com/25dwQDV. del cual se observa lo siguiente:
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De lo anteriormente, expuesto se observa que, el link proporcionado en ampliación
de su respuesta inicia! marcada error y la liga indicada en la contestación original, se
adviertia únicamente información respecto al número de trabajadores de base y

confianza que laboran en la Secretaría de Desarrollo Rural y no asi su antigüedad.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el
recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información
solicitada en el cuestionamiento marcado con el número 39 de la solicitud de acceso

a la información pública respecto a la antigüedad de trabajo de cada uno de sus
empleados, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 152,
153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de
Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE el alcance de la respuesta inicial otorgada

por el sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la información
requerida por el inconforme en la interrogante marcada con el número 39 de la
multicitada su solicitud en el punto que se pidió; “ señalar la antigüedad de trabajo

o en el caso que la misma se encuentra enpara cada uno de los burócratas,

algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que
pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para
acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o consulta directa en un

amplio horario los documentos que contenga la información requerida en las
preguntas citadas, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para
efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencj^
sujeto obligado deberá dar ^

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de
diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificaciórlv
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres di^ \
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el

misma.
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la ampliación de respuesta inicial

proporcionada por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en e!

Considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO. - Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia de la

Secretaría de Desarrollo Rural.

Jo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

isparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Pilón!, Coordinador General Jurídico.
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Secretaria de Desarrollo Rural.

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1808/2022.

210423422000080

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

ACCESO A LANS'nTijvoos r;,^>íSPA=£\
'HfOW.'AíriÓN ICA r PSOItCCON [5:
DATOS Pt•'íSC^;.U£5 OD. ES'iJX) CE RjXeU.

V

RITA ELEÑÁrBA^ÉR^HUESCA
COPSlOíí^^^P^IDENTE.

FRANCtSCWAVIER GARCIA BLANCO

OMISIONADO.
\
\

N ISLAS,

COMISIONADA.

N^E

HÉCTOR B

COORDINADOR GE

IIIONI.

í. JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1808/2022, por unanimidad de votos
de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de
Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil
veintitrés.

PD2/REBH/RR-1808/2022/MAG/ sentencia defini%a.
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